
  

Nota aclaratoria: 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la 
Facultad, se mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las 
respectivas dependencias de la Universidad 

Consejo Facultad de Educación 
 

“Una Facultad que potencia Ser en la diferencia” 
 

 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las 
decisiones de la consulta electrónica del 09 de septiembre de 2024, las cuales 
quedarán registradas en el acta 46: 
 

DECISIONES 
 
Asuntos estudiantiles 
 

1. Se solicita de cambio de dos (2) monitores académicos debido al 
desistimiento de dos estudiantes que fueron seleccionadas a las monitorias 
académicas: Erica Katherine Parra Niño y Yury Natali Bernal Fonseca, por 
tanto, se avalan las siguientes estudiantes que cumplen con los requisitos: 
Catalina Beltrán Patiño y Valentina Monrroy Torres.  


